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PUNTO BE SUSemPCIÓN

■ MMAeeeA
6i te AdedniitraciÓM del Bo l b t ín , ella e» 

la ¡Mprenta de la CaM-Hospielo de Mlaeri- 
wrdia

Lu eneenpcionee de fuera podrán haceree 
aortlende su Importe en Ubranxa del Teaore 
4 letra de fácil cobro.

gl pago de la auacripeldn adelantado.
La correspondencia se remitirá franqoeada 

d Ragente de dicha Imprenta.

PRECIO OÜ SUSümpeiON

30 PRSn&S AL A$0-6ITRAi1JER0 45

Loe edictos y anuncios obligados al paga 
de inserción, 25 céntimos de pósete por línea.

Las reclamaciones de ntimeros ee harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, SK céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO^

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
vilote días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eou. (Código civil).

Las disposicionee del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde ene se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los’señores Alcaldes y Secretarios recl- 
' ban este Bo l b t ín  Of io iíl , dispondrán que s» fije un ejemplar en 

el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reclso del 
siguiente.

Los Sres. Secretarles cuidarán, bajo b u  más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
ímiasHci» sel  smuo oe aí»i$t8i)$
83. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, continúan ein nore- 

en su importante salud.
DQ igual beneficio disfrutan las demás personas 

de la Augusta Real Familia.
(í/dc/íd 15 Agosto 1907).

___SEOOION; PRIMERA _
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
8r.: Habiéndose suscitado dudas en aigu- 

08 Institutos generales y téonidOs sobre el percibo 
ex ^^rti0^0S Por sus Secretarías en la formación de 

Podientes en los siguieutet casos, que originan 
^cuestiones:
eg ’ ¿Devengan derechos las incorporaciones de 
ofi • i08- Por el Pase de i* enseñanza oficial á la no 

. ‘4I) o viceversa, dentro de un mismo estubleoi- 
^‘ento? ’
tbh ¿^ñTeugan derechos los expedientes que se 

, u Por las Secretarías para los ejercicios del

derechos los expedientes para la 
^1./az&cióu de matrículas de los alumnos no ofi* । s Oolegiado< al igual de ios referentes á la de 

ü0 °olegiado¿

Considerando respecto al primer caso y cuestión 
que, siendo y debiendo ser uno solo el expediente 
de cada alumno dentro de cada Centro docente, 
tudas las vicisitudes y cireunstacias de sus estudios 
deben hacerse constar de oficio por el Secretario 
respectivo, y vicisitud es el cambio ó pase de una 
á otra enseñanza dentro del mismo establecimiento, 
no siendo procedente el cobro de tales derechos de 
incorporación, aunque lo sea en el de ésta, cuando 
se trate de establecimientos distintos, que es cuando 
se requiere que el alumno lo acredite mediante cer
tificación oficial según la regla 25 de las Instruc
ciones de 15 de Agosto de 1877, marcándose que 
estas certificaciones sean remitidas de oficio y pre
vias las correspodientes acordadas, resultando anó
malo el cumplimiento de estas condicionales den
tro de un mismo establecimiento:

Considerando por lo que atañe á la segunda 
cuestión que es improcedente la exacción de dere
chos por la formación de expedientes para los ejer
cicios del grado de Bachiller, aunque proceda en 
los formados para los expedientes de título, por 
que en este segundo caso pasan los expedientes al 
dominio de otro establecimiento, originándose e-r- 
tificaoioues que representan en rigor el medio ofi
cial de que los alumnos hagan efectivo su derecho, 
criterio que debe servir de justificación para el per
cibo de derechos, á diferencia de aquellos otros 
trabajos que más que el medio de ejecutar losalum- 
nos sus derechos son y significan debeles que la 
Secretaría ha de cumplir para el buen orden de 
las funciones encomendadas á en cargo, como acon
tece, en los expedientes para el ejeooioio del giado 
de Bachiller, que los Tribunales deben tener á la 
vista al formar el juicio del alumno, añadiendo al
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resultado del examen la consideración de losante- 
sedentes académicos del graduando:
^Considerando en cuanto á la tercera cuestión 
que los alumnos no oficiales no colegiados, que vie
nen á ser los antiguos libres, quedan sometidos en 
todo aquello en que las disposiciones legales no 
han variado á los preceptos que para ellos regían 
y rigen, y según las reglas vigentes, constante
mente practicadas, los alumnos no oficiales cole
giados no están obligados al pago de derechos de 
Secretaría para la formalización de sus matrículas 
y los no oficiales no colegiados, es decir, los anti
guos libres, vienen obligados á satisfacer determi
nados derechos de expedientes en la formalización 
de las suyas, debiendo todo seguir acomodado 
á las prácticas establecidas, puesto que el cambio 
de nombre no significa cambio de condición en los 
alumnos;

De acuerdo con lo dictaminado por el Consejo 
de Instrucción pública,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer: 
i.° Que no devenguen derechos las incorpora

ciones de estudios por el pase de la enseñanza 
oficial á la no oficial dentro de un mismo Instituto.

2 .° Que no devenguen derechos los expedien
tes que se formau por las Secretarías para los ejer
cicios del grado de Bachiller. ,

3 .° Que no devenguen derechos de Secretaría 
los expedientes para la formalización de matrícu
las de los alumnos no oficialas colegiados, viniendo 
obligados, como hasta aquí, los no oficiales no co
legiados, ó antiguos libres, á satisfacer los deter
minados derechos de expediente en la formaliza
ción de las suyas que hoy sati-fneen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 1907.—R. San 
Pedro.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 14 Agosto 1907).

SECCION SKGUNDA
I0BM CIVIL DE LA ÍBOVINElA DE ZÁSASQU

OIROÜLAB

Resultando desprovistos de veracidad una de
nuncia formulada por D. Pedro Martínez, D. To
más Martínez y D. Antonio Sánchez, del Ayunta
miento de Castejón de las Armas, relativa al 
funcionamiento administrativo de aquel Ayunta
miento, he acordado pasar los antecedentes al Juz
gado de instrucción para que proceda como corres
ponda. .

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza 16 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón.

Cuentas— Circular.
Dispuesto por el Real decreto de 30 do Noviem

bre de 1899, en armonía con la ley de 28 del mis
mo mes y año que ios presupuestos ordinarios que 
formen los Ayuntamientos han de remitirse á este 
Gobierno de provincia para el 15 do Septiembre

próximo, oon el fin de corregir las extralimitaoio. 
nes si las hubiere; he creído de oportunidad diri
gir la presente circular recomendando á los Alcal
des y Secretarios de los pueblos de esta provincia 
la necesidad de que se ocupen en los trabajos pre
liminares de confección de estos documentos, á fin 
de que dando cumplimiento á los arta. 146,147 y 
148 de la vigente ley Municipal, puedan estar pre
sentados los referidos presupuestos en la citada te
cha. Los que no lo estén, además de no tener dere
cho para reclamar contra las providencias que dic
ten acerca de los mismos, adoptaré medidas de ri
gor imponiendo á los Alcaldes el máximum de lai 
multas establecidas en el art. 184 de la citada ley, 
y 100 á los Secretarios que son los llamados en el 
desempeño de estas funciones á atemperarse estric
tamente á lo establecido en la ley orgánica y al 
Regiamento de Contadores de 11 de Diciembre 
de 1900.

Los Ayuntamientos procurarán la mayor exac
titud y fidelidad en los ingresos y previsión en sai 
cálculos, debiendo para ello tener en cuenta las li
quidaciones de años anteriores, evitando la consig
nación de recursos ilusorios ó de imposible percep
ción que después son motivos de grandes responsa
bilidades para los Ayuntamientos, que, sabiendo 
que son irrealizables, los hacen figurar, teniendo 
además especial interés en no recargar el prega- 
puesto de gastos de manera que se conviertan en 
pesada carga para el vecindario, introduciendo lai 
economías de que sea susceptible sin perjudicar 
los servicios, advirtiendo que no consentiré aumen
to de gasto que no esté plenamente justificada la 
necesidad del mismo.

Ai propio tiempo, hago saber, que á los presu
puestos y expedientes de arbitrios extraordinanci 
que á aquellos se acompañen, que no se una • 
ejemplar del Bo l e t ín  Of io ia l , donde conste haber
se anunciado al público por 15 días para oir recla
maciones, se entenderá que no se ha cumplido con 
este requisito y devolveré aquéllos para que se llene- 

Zaragoza 16 de Agosto de jl907.—El G-obcrna 
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCION CÜARTA___

Aininiiinción de lacieada de ¡a proTiacia de Zant^1
ANUNCIO .|

D. Joaquín Fernández Aoellana y Bassols, 
primero en funciones de Administrador 6 
cienda de esta provincia;, , i BOta»l 
Hago saber: Que el próximo día 31 del 

se celebrarán en la portería de esta Oficiuis, 
en la calle de la Morería, número 3, y hora “ j0 
once, las siguientes subastas, por haberse fl¡c0. 

■ de eludir el pago del impuesto especial 
' boles. . b5gU

Habiendo quedado desierta la cuarta 
para la venta de 80 litros de alcohol vínico 
y 4 barriles usados, se saca á quinta subastaj 
rlr-i lo leotoao airrUA* ' do la retasa como sigue:

80 litros alcohol vínico de 96°, á 0*80 pea 
4 barriles usados envase del anterior, uno
total 68 pesetas.
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AaioiiMno hago saber: Habiendo quedado de- 

iiertaiasubasta celebrada el día 2 de Julio últi- 
no para la renta de 20 litros aguardiente anisado 
de menos de 60*, se saca á segunda subasta, sien
do la retasa oomo sigue:

20 litros aguardiente anisado, á 0*30 pesetas li
tro. 6; 1 barril enrase, 1: total 7 pesetas.

Hago también saber: Que se saoa á ouarta subas
ta 47litroa de aguardiente anisado de menos de 60°, 
tajo tipo es el siguiente:

47 litros aguardiente anisado, á 0‘30 pesetas, 
14'10; 3 garrafones riejos, á 0*25, 75: total 14‘85 
pesetas.

Aiimiemo hago saber: Se saoa á subasta pública 
60 litros de aguardiente anisado de 41*; 100 litros 
agusrdiente anisado de 18*, siendo el tipo de pre
cio pura su renta el siguiente:

60 litros aguardiente anisado de 41*, 90 pesetas, 
100 ídem ídem, 18°, 14‘50; enrases, 24: total 128‘5O 
pesetas.

Dicho aguardiente se encuentra depositado en 
Administración subalterna de la Renta del Ai- 

xho) en Daroca.
Hago también saber: Que se procederá á la renta 

w púbiioa subasta de 70 litros de aguardiente ani- 
adode 12°, cuya tasación es la siguiente:

■0 litros aguardiente anisado de 12*. uno 0‘25 
P«et88,17‘5O.

está depositado en la Alcaldía cons- 
'^loüal de Paniza.
icb' mÍT° 8a^er: Qne 86 venderá en pública
de agdardient6 anisado de menos

j oaya tasación es la siguiente:
ti. troa a8aardiente anisado, uno 0‘80 pese- -m , d40.

Como e| anterior está depositado en la Alcaldía 
^'tuoiouai de Atea.
troDo*r aaber: Que no serán admitidas 
tan»./10?69 que no oabran la tasación, quedando 
?í Lr° 6 rematante al pago de los Derechos rea- 
2ürr6ipondi6Utes.
íST1 .U da Agosto de 1907.—P, O., Joa- 

Aoedana.

i.
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3a*
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2ac¡83l|a ¿6 i! pP0Tjw¡a j, garag0|a<

di 2 Serna y Cid, Tesorero de Hacien- 
,h 20 Provincia;
‘eest“ Dm *r: Qae Por Ia Tesorería de Hacienda 
■ '^rovidenU-°^ 88 h* dictado la siguiente

611eibár ^'"^e conformidad oon lo dispues- 
a 3'°’ Mt’ In8trao°ión de 

'^mio ’ de°^&ro incursos en el primer grado 
'Aporte tot í0,? e* Por de recargo, sobre el 

"3tloepto d 8a de9oabierto, á los deudores por 
P^niop 9 dereobos reales siguientes:

6*26 {Ir^9 ^omera8,13 pesetas; Pedro Llop 
in ^Iglesia Parroquial de Nonaspe, 

f8’ ^'e|ipe, Cándido y Juan Soler Ji- 
ídem; Rosenda Andréu Soler, 85‘75 

ci^Üquege
u<61» pro68ta providencia en el Bo l e t im Of i- 
^5° entlnía’ Para ^r16 en 61 término de 

lÓn Preoen¿dld0 6n la torma qae dioha in8"
P pueda satisfacer su débito pues 

de lo contrario se continuará este procedimiento 
reglamentariamente.

Zaragoza 13 de Agosto de 1907.—El Tesorero, 
P. S., E. Baltueña.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda 

de esta provincia se ha dictado la siguiente
«Providencia.—De conformidad oon lo dispues

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
recaudación, declaro incnrso en el primer grado 
de apremio, oon el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de su descubierto, ai deudor por el 
concepto de «Penalidades impuestas en expediente 
de ocultación», D. Claudio Franco Pueyo, por la 
cantidad de 76'66 pesetas.

Publíqusae esta providencia en el Bo l s t íe  Of i
c ia l  da la provincia, para que en el término de 
quinto día pueda satisfacer su débito; pues de lo 
contrario se continuará este procedimiento regla
mentariamente.

Zaragoza 13 de Agosto de 1907.—El Tesorero, 
P. 8., E. Baltueña.

SECCION SEXTA
El presupuesto municipal ordinario de esta villa 

para el próximo año de 1908, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la misma, por término de quince días, á los efectos 
consiguientes.

Aguilón 14 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pedro José Oliván.

Anulado por la superioridad el reparto de con
sumos de esta villa para el año corriente, queda 
expuesto al público por término de ocho días, en 
la secretaría, el confeccionado nuevamente por la 
Junta.

Malón 14 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Luis 
Chueca.

El proyecto de presupuesto municipal para el 
próximo año de 1908, se halla de manifiesto en 
esta secretaría, por término da quince días, para 
quien guste enterarse,

Sigüés 12 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Car
los Lampérez.

El día 1.* de Septiembre próximo tendrá lugar 
en la Secretaría del Ayuntamiento la subasta de 
los pastos de la dehesa de Val de Castellar, bajo 
el tipo de 740 pesetas, cuya subasta se celebrará á 
las once horas de dicho día, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se expresa:
Pliego de condiciones económicas para la subasta de 

los pastos de la dehesa de Val de Castellar:
1 .* Para tomar parte en la licitación, será pre

ciso consignar en la mesa de la Presidencia de la 
subasta previamente el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para el remate y exhibir la cédula 
personal.

2 .a El tanto en alza en el acto del remate será 
el de 10 pesetas.

3 .a Será de cuenta del rematante satisfacer en 
la Delegación de Hacienda el 10 por 100 de la
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oentid.d en que queden xtueleuce -ce l»to., 
como pertenecientes al Teeoro cuy» c«ta de W 
deberépresentar en esta Alea día y ’e .era admití- 
da como primera partida de data.

4 • El rematante satisfará el importe total de 
rematé en la Depositaría municipal, á los tres 
días de aprobada la tnbaeta i er el Sr. Ingeniero 
Jefe dei distrito forestal de montes.

5 a El rematante podrá pastar en la mencionada defama de Val de Castellar 700 cabeza», de 
cañado lanar y 20 cabezas de cabrio.
8 6.* El rematante presentaia en el acto, fianza 
suficiente á satisfacción del Ayuntamiento.

7 * El rematante, terminado el acto de subasta, 
abonará 12 peseta» 50 céntimos por gastos y rem- 
^^Gnes y las e.tubleeid.s por el 

Sr. Ingeniero, serán adjudicados los pastos al m 
beneficioso postor. __

Castejón de Vedejas» 13 de Agosto de IW- 
El Alcalde, Santiago Morillo.—El Secretario, Mi
guel Muñoz.

mandante contra la sentencia dictada en diok* 
autos, ha mandado sean emplazadas lai partee, 
para que en el término de diez días, compareicu 
ante la Superioridad á usar de su derecho.

Y para qne sirva de citación y emplaiiaieili 
á los demandados, herederos ignorados de Anta: 
Aguirre que se hallan declarados en rebeldía, ex. 
pido la presente para su inserción en el Bousi 
Of ic ia l  de la provincia; apercibiendo á diohoeer 
mandados qne de no comparecer ante la Audi» 
cia del territorio en el término de diez días M» 
do, lea parará el perjuicio que hubiere lugares 
reoho. , ..

Calatayud doce de Agosto de mil nóveme
• giete.—El Actuario, Pascual Bunllo.

—. 'IM. — ílteflTf—
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ANUNCIO
La titular de Medicina y Cirugía de «1. pe 

blo se hallará Tacante desde el día 30 de Sep» 
bre Dróximo, por dimisión TolnnUna dei rrow 
qne actnaimente U desempeña. Su 
siste en 1.000 pesetas, pagadas por trimestres 
oídos del presupuesto municipal.

El agraciado pdi'cibirá ademas l-»"/.- 
de la Junta facnltutiva, por Bus servioios 
oinos pudientes, y á la vez podra contratar^ - 
vicios con los pueblos limítrofes.

Las solicitudes las dirigirán los a^ra 
esta Alcaldía hasta el día 31 del actual, p • 
cual se proveerá. e . 

Arcos (provincia de Teruel) 1. 
de 1907.—El Alcaide, Víctor Murria.

SE00ÍON SEPTICA ___  
"jüZtiíÁiÑ*"o» PK’.MBM INh TABOIA

Zaragoza.—San Pablo- 
cédula de citación.

El Sr. Juez de iustrncoióu del distrito de San 
Pablo, ejerciente, por provrdencia de estafecha 
dictada en la cansa que ee instiuye contra Luis 
Ramos González, por lesiones afniBo Mariano Ber- 
nal por atropello de un automóvil que aquel oon 
duda, ha acordado se cite por medio de la presen
te cédiila, que se insertara en el Bo l e t ín  
de isla provincia, Porá0’ *“1. 
cardo R-pollés, que acompaño a dicho niño en a 
tarde de autos, dos del actual, á la Gasa de Soco
rro para su curación, así como a tres obreros cuyo» 
nombres se desconocen, los cuales, al ocum 
ateopello en la calle del Coso, frente a la calle de 
Sant a Catalina, trataron de detener al »utomovi y 
á su chauffeur, para que dentro del termino de quin
todía compascan ante la Sala-audiencia de este 
Juzgado Tita en el piso principal de la casa nume
ro Asenta y dos de Va calle de la Democracia, con 
el fin de recibirles declaración. .

Zaragoza trece de Agosto de mil .novecientos 
siete.—P. A. de D. M. Palomares, Vicente Muri- 
He u p, Oficial habilitado.

Calatayad.
Cédula de emplazamiento.
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El Sr. Juez de primera inwtaeeia de Oelatayud 
y fu partido, en los autos de .jumio ^dinano de 
menor cuantía Removidos por Valera Pardos Cal 
ve, vecina de esta ciudad, en un Prlí’^ 
Antonio Aguo re García, vecino de Malnenda, y hoy por íSmiento de éste cent, a lus beiede- 
r. s ignorados del mbmo y^ontra Martina Andrés 
Paidoe, sobre reivindicación cíe bocas, por pro 

10 d,l -o.™), Ti .dmitK eu ambo 
efe** i» epeiatiín intenmeeth por 1» purle de

A LOS JUECES MUNICIPALES

fiscales y demás personas que 
aspiren á ejercer cargos judiciaie^

En Boletín oficial extraordinario de * 
loa corrientes se ha publicado i-- n -^^5. 
5 del mismo reorganizando 1».^™ 
iustioia en los Juzgados municipales. 

Se vende en esta imprenta al precio 
cinco céntimos; remitiéndola 
certificada, cincuenta y cinco-

Novísima LEY EbECT^-
para Diputados á Cortes y ConOT

(8 DK AGOSTO DE 1907)

Se vende en esta Imprenta al
PRECIO VNA PESETA . 

incluido el franqueo, y 1“25 peseteé 
certificado. [|Os dev"

El importe puede i emitirse en
—I I 11   ■ " 11 ■* 
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